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PRESIiSCU DEL GOBIERNO 
JRDEN de 9 de Sepíiembre de 1954-

por la que se modifica el número 
iécimonoveno de la de esta Presi
dencia de fecha 17 de Agosto últ imo 
por la que se regula provisionalmen
te la Ayuda Famil iar de los Funcio
narios Civiles. 
Excmos. Sres.: La publ icac ión de 

la Orden de esta Presidencia fecha 
17 de Agosto pasado, ha suscitado 
dudas respecto a la apl icac ión de la 
contribución sQbre las Utilidades de 
Ja Riqueza Mobüiar ia a las presta
ciones que, por concepto de Ayuda 
Familiar, se concedieron a los Fun
cionarios Civiles por la Ley de 15 de 
Julio último; con el fin de establecer 
un criterio uniforme acerca del par
ticular y al mismo tiempo mantener 
una igualdad de trato entre el grava
men a que se hallan sometidas las 
percepciones que por Pius Fami l ia r 
iisfrutan los empleados de las Em
presas particulares con las que van 
" percibir por Ayuda Famil ia r los 
• uncionarios Civiles del Estado. 
Esta Presidencia ha tenido a bipn 

wsponer que el n ú m e r o d é c i m o n o -
jeno de la Orden de 17 de Agosto 
w iQSé quede redactado en la si-
Pnente forma: 

decimonoveno, —Las percepcio-
íes que correspondan a los Funcio-
^'os Civiles por Ayuda Famil iar 

gravarán por con t r ibuc ión sobre 
.s Utilidades de la Riqueza Mobil ia-

£ al tipo ufiiforme del 8 por 100, 
Q acumular a otros devengos que 

tifi • disfrutar por sueldos o gra
baciones de cualquier clase. No 
i a de apl icación en n i n g ú n caso a 
j tyuda Famil iar cualquier otro 
-uento que pueda regir para los 

, aos aunque sea de carácter be-
59° ó social.» 

Martes 14 le Septiembre í!e 1954 No ae publica los domingos ni días fcativos 
Ejemplar corriente 11,50 pesetas " 
ídem atrasado: 3.00 pesetas. 
Di dios precios serán incrementados con c 

10 por 100 para amortización de empréstito 

guarde a VV. EE. muchos 

Madrid, 9 de Septiembre de 1954. 
CARRERO 

Cq3OS. Sres. Ministros de los De-
^ftatnentos civiles. 3875 

lelatnra de Obras P i l í s a s 
É la jrimsia te LeOn 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras 

de ensanche del firme y riego asfál
tico superficial entre los puntos k i 
lométr icos 336,9 a 337,8 de la Ca
rretela R VI .^ -Madr id Corona y . E l 
Ferrol ejecutadas por el contratista 
D. Francisco Cosmen Pérez, se hace 
públ ico , en cumplimiento de j a Real 
Orden de 3 ds Agosto de 1910, 
a ñ n de que las-personas o enti
dades que se crean con derecho a re
clamar contra la fianza, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales o mate
riales, accidentes del trabajo o cual 
quier otro concepto que de las obras 
se deriven,, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Municipal 
de Brazuelo durante él plazo de 
veinte (20) d ías , contados a partir 
de la f echa de publ icac ión del 
présente anuncio en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres
pondiente t é rmino deberá solicitar 
de la Autoridad jud ic ia l la re lac ión 
de demandas formuladas, la cual 
r emi t i r á a la Jefatura de Obras Pú-
blica's. 

León , 3 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 3811 

I Hab iéndose terminado las obras 
de ensanche del firme y riego asfál
tico superficial entre los puntos k i 
lométr icos 336 a 336,9 de la Carrete
ra R-VL—Madrid-Coruña y Eí Ferrol 
ejecutadas por el contratista D. Fran
cisco Cosmen Pé ez, se hace púb l i co , 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 

I por daños y perjuicios, deudas de jor 
nales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 

que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el Juz ' 
gado Municipal de Brazuelo, duran
te el plazp de veinte (20) días, conta
dos a partir de la fecha de publica
c ión del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Aca
bado este pe r íodo , el Alcalde del co
rrespondiente t é r m i n o d e b e r á solici
tar de la Autoridad jud ic i a l la rela
c ión de demandas formuladas, l a 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obra s 
Púb l i cas . / 

León, 3 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares, 3812 

Ayuntamiento de 
León 

Acordada por la . Comis ión Muni 
cipal Permanente de este Ayunta
miento, la ena jenac ión solicitada 
por t ) . Teodoro del Ser, de una par
cela inedificable, de pertenencia m u 
nicipal , sita en la calle de San Ma-
més, lindante con finca propiedad 
del solicitante, se hace públ ico d i 
cho acuerdo, a fin de que durante el 
plazo de ocho días, y horas de ofici
na, pueda el vecindario en general 
examinar el expediente en la oficina 
de Secre ta r ía .de este Ayuntamiento 
(Sección de Fomento), y formular, 
en su caso, las reclamaciones, repa
ros y observaciones que estimen per
tinentes con re lac ión a la indicada 
ces ión. 

León, 8 de Septiembre de 1954,— 
E l Alcalde, A. Cadórn iga . 
3860 N ú m . 942. -60,50 ptas. 

Acordada por la Comis ión Muni 
cipal Permanente de este Ayunta
miento, la ena jenación solicitada por 
D. Feliciano Cabero Domínguez , de 
una parcela i n e d i ñ c a b ' e , de perte
nencia municipal , sita en la Plaza 
del Grano, lindante con finca pro
piedad del solicitante, se hace pú 
blico dicho acuerdo, a fin de que 
durante el plazo de ocho días , y ho-



ras de oficina, pueda el vecindario 
examinar el expediente ea la oficina 
de Secretaria de este Ayuntamiento 
(Sección de Fomento), y formular, 
en su caso, las reclamaciones, repa
ros y observaciones que eslimen per
tinentes con re lac ión a la indicada 
cesión. 

León, 8 de Septiembre de 1954.— 
El Alcalde, A Cadórniga . 

'3860 N ú m . 948.-60,50 ptas. 

efecto, por la cantidad d e , . . . pese
tas, (en letra), 
* Fecha y firma del proponente. 

Santa Maria de! P á r a m o , a 28 de 
Agosto de 1954.-EI Alcalde, Satur
nino Francisco. 
3737 N ú m . 947 —170,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Este Ayuntamiento saca a segunda 
subasta, por haber quedado desierta 
la primera anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 23 
de Julio p róx imo pasado, la venta de 
la pradera comunal, denominada 
«Prado J u n c a l » de una extensión su-

/ perficial de doce hec tá reas y cin
cuenta y seis á r e a f y cuyos l indrs 
son: Norte, Este y Oeste, fincas de 
propiedad particular y Sur, Camino 
Vecinal de León a La Bañeza. 

E l t ipo de l ici tación de esta según 
da subasta, es de doscientas m i l pe-
setas.' • • 

Los licitadores depos i ta rán en la 
Deposi tar ía municipal , en concepto 
de fianza provisional, seis m i l pese
tas, siendo la fianza definitiva doce 
m i l pesetas. 

E l pliego de copdiciones y d e m á s 
documentos que se relacionan con 
la enajenación, estdrá de manifiesto 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina,'hasta 
que expire el p'azo si m i a d o para 
concurrir a la subasta. 

Las proposicioties se rán presenta 
das den tro» de ios veinte d ías siguien
tes al de la inserc ión del presentí 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en la Secretar ía Mu 
nicipa); ta apertura de pliegos se He 
vará a efecto a las doce horas del 
día siguiente háb i l al en que hubiere 
terminado el plazo de admis ión de 
los mismos. 

Los poderes para concurrir a la 
subasta, serán bastantesdos por Le
trado que tenga su residencia en.e$ta 
localidad o en su defecto, dentro de 
este parddo Judicial. 

Modelo de proposición 
D vecino de ..enterados d 

los anuncios publicados por el Sr. A-l 
, calde^ Presidente del Ayuntamiento, 

con fecha, . , y de las condicioDe 
que contiene, para la enajenación e 
públ ica subasta de la pradera deeo 
minada « P i a d o Juncal» , en esta loca 
lidad, se coropromete a comprar di-

. cha fmca, con estricta sujeción a las 
exprtsadas condiciones y requisitos 
establecidos en el pliego redactado ai 

Junta vecinal de Barrientes dé la Vega 
Acordado por esta Junta Vecinal 

la enajenación en públ ica subasta 
por el sistema de pujas a la llana, de 
una parcela de terreno al sitio «Po< 
zos de Abajo» de una cabida de 825 
metros cuadrados, que l inda: Norte 
y Oeste, camino; Sur, Víctor Martí
nez y Este con Valeriano Domina 
guez, se hace públ ico para que en el 
plazo de ocho días, puedan, los que 
se consideren perjudicados, presen
tar por escrito as.reclamaciones que 
consideren opor tunás , advirtiendo 
que para ello se hslia debidamente 
au íor izad^ la Junta, según oficio del 
Excmo, Sr. Ciobernador Civ i l de 27 
de Diciembre de 1946, Negociado 
2.° n ú m . 1607. > 

Barr ién tos de la Vega, a 4'de Sép-
tiembre de 1954.^E1 Presidente Eo i i -
liano Moran, 
3820 N ú m . 946. - 60,50 ptas, 

Junta Vecinal de Tóldanos 
Llevadas a cabo las cuentas co

rrespondientes al per íodo compren
dido entre el 10 de Noviembre de 1941 
a 21 de Febrero de 1951, durante los 
que fué Presidente D. Doroteo Fer
nández , por el delegado designado 
d ef cío, se hallan expuestas al pú 

bli o en el domici l io de! Presiden-
-i}, juntamente con los descargos del 
Presidente saliente,! para oír recla
maciones, durante un per íodo de 
quince días laborables, y ocho m á s , 
admi t iéndose los reparos y observa
ciones contra dichas cuentas, que se 
formulen por escrito. 

Tó ldanos , 6 de Septiembre de 1954 -
Ei Presidente, Apolinar I b á n , 3839 

Junta Vecinal de La Nora del Rio 
Formado y aprobado por esta Jun

ta el Presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos para el corriente ejerci
cio de 1964 así como t ambién las Or 
tenanzas de exacciones para cubrir 
el de ingresos, se hallan expuestos al 
oúbl ico dichos documentos en el 
iomici l io del Secretario habili tado 
le esta Junta, D. Francisco Bolaños 
Solaños, por espacio de quince d íás , 
t\ objeto de oír reclamaciones, te-
aienio- en cuenta que pasado dicho 
olazo no se a d m i t i r á n las que se pre
senten. 

La Nora del Río, a 25 de Agosto 
ie 1954.-Ei Presidente, Pablo Ru 

bio, 3735 

Juzgado Municipal número ^ 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vii 
Juez Municipal n ú m e r o 2 d ^ 
de esta ciudad de León. ^ 
Hago saber: Que en mérito a • 

cuc ión de sentencia en el juicio ^ 
bal c i v i l n ú m e r o 281/53 segui(}0Ver' 
este Juzgado a instancia de D Da ^ 
López Cañón , representado por^ 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alio e' 

'Contra D. Leonardo Alvarez Ord'1 
ñez, se sacan a públ ica subasta D 
t é r m i n o de ocho días,, a partir d e f 

: pub l i cac ión del presente en el BOL* 
I TIN OFICIAL de la provincia, ¿ ; 
! m á q u i n a de escribir portátil , niarCj 
Royal, modelo antiguo, en estado de 
funcionamiento, valorada en mi 

¡ doscientas pesetas, y un aparato de 
fradio con gramola acoplada, mam 
«Super 'Treso))de siete válvulas y vol
t ímet ro , en perfecto estado, tasado 
en dos m i l quinientas pesetas; seña
l á n d o s e para remate ante este Juzga. 

| do el día treinta de Septiembre, a 
las doce horas, sin admit i r posturas 

¡ que no cubran las dos terceras par-
| tes, debiendo realizar el depósito le
gal los licitadores. 

León, 1 de Septiembre de 1954.-
E l Juez Municipal n ú m e r o 2, Juan 
Manuel Alvarez Vijande.—El Secre
tario, A. Chicote. v 
3871 • r Núm. 945.-56,10 ptas. 

ComualM de Regantes le Bordo 
(León) 

Para la ap robac ión provisional, si 
la mereciere, de los Proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riego de esta Co
munidad, se convoca a junta gene
ral extraordinaria a todos los usua
rios de las aguas de las presas deno
minadas del Pozo de la Hoz, de las 
Vegas de Arr iba y Abajo y del Moli
no Caído , para el domingo siguiente 
al en que transcurran treinta a W 
hábi les después de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OfiC*JÍ 
de la provincia, cuya reunión ten^r 
lugar el expresado día en la 
Concejo de esta v i l l a de Burón, a ^ 
tres de la tarde, advirtiendo a toa 
las usuarios de las aguas que en c 
de no asistir mayor í a absoluta a 
primera reun ión , no se tomara 
gún acuerdo, suspendiendo la se r¿ 
hasta otra convocatoria, que ^ 
anunciada previamente con lo 
quisitos legales. i Q f U - ' 

B ^ r ó ^ a 12 de Agosto de 1 ^ 
E l Presidente, Fidel Alvarez A H e ü 
3671 Núm. 9 4 4 . - 7 7 ^ 0 0 ^ 

Imprentada la Diputac ión Ftovi*ci* 


